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Estado~, con quince 'días de antelación al menos, la fecha, hora
y lugar de la presentación de los opositores e iniciación de las
pruebas de selección.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo transcurrido en·
ira la publicación de la convocatoria y el comienzo de les ejer
cicios 0, caso de no haberlos, de la resoluoión definitiva sobre
la misma.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncioó>
de celebración -.26 los restantes ejercicios en los pedódicos ofi
ciales. No obstante, estos anuncios deben'm hacerse públicos
por el Tribunal en los locales donde se hayan celebtado lafl
pruebas anteriores y por cualesquiera' otros medios que, se jUz
guen convenientes para facilitar suamplioconoclmie-nto, con
veinticuatro horas, al menos, de antelación.

VII. CalifiCación de ejercidos).' propuesta

10. Al término de cada eíercicio de los que constituyan el
programa, el Tribunal hará públko los nombres de los aspi··
rantes declarados aptos para pa~ar al ejercicio siguiente.

Durante la celebración de la oposición, si llegase aconod
mionto del Tribunal en cualquier momento que alguno de los
aspirantes carece de los requisitos exigidos en. la convocatoria,
se le excluirá de la misma, previa audiencia de] propio intere~

sado, pasándose, en su caso, el' tanto' decu]pa a la jUri~dicción

ordinaria, si se apreciase inexactitud en la declarac.ión que for
muló.

El Tribunal, cuando excluya a un aspirante, lo comunicará
el mismo día a la autoridad que haya convocado la plaza.

Terminada la oposición y por votación en . sesión pública, -el
Tribunal formulará propuesta de si procede la pr-ovisiÓn de la
plaza y en qué aspirante, remitiéndola para su aprobación y ul
terior nombramiento del propuesto al Departamento.

VIII. Presentación de documentos

11. El aspirante propuesto por el Tribunal presentará en el
Departamento, dentro del plazo de treinta días a partir de la
propuesta, los documentos acreditativos de las condiciones exi
gidas por el apartado 2.°, a saber: El que acredite el cumpli
miento de alguna de las condiciones exigidas con la letrabJ:
certificado de nacimiento; certificado negativo de antecedentes
penales; certificado médico de no incapacidad; declaración-iu~

rada de no haber sido separado de otro cargo. por expediente
disciplinario; idem. de cumpHmientoo exención delServicio So~

cial de la mujer por los aspirantes femerlinos;y por los de es
tado religiQ,}o, licencia de su Superior. Eh defecto de los docu·
mentoS" reglamentarios, se podrá acreditar. el cumplímiento de
las condiciones exigidas por cualquier medio de prueba admiti~
da en derecho.

Quienes dentro del plazo señalado, salvo caso de fuerza ma
yor debidamente justificada, no presentaren la documentación
indi.carla, perderán todos sus derechos, quedando. anuladas to
das sus actllaclOneS en la opm,iclón y sin. perjuicio de las· res
ponS;:¡bUi;lad8s en que puedan incurrir por' falsedad de 'las de'"
claraciol13S de su instancia. En tal caso, el Tribunal formulará
propuesta adicional en favor del aspirante- que, habiendo supe
rado la totalidad de los ejercicios reúnalof:> mejoi'esmereci
mientm.. o dacla rara que no ha lugar a la provisión.

El a"pirante propuesto que tenga ya lacúndición de funcio
nario publico, estará exento de justificar documentalmente el
reunir todos los requisitos exigidos y que han sido demostrados
por su anterior nombramiento, debiendo presentar en tal cuso
una certificación del Ministerio u Organismo de quien dependa.
acreditando su condición y cuantas circunstundas consten en su
hoja de servicios.

Para el cómputo de los plazos previstos en esta convocatoria
o anuncios que a la misma se refiere, se ajustara a lo dispues
to en la Ley de Procedimiento Administrativo de diecisiete de
julío de mil novecientos cincuenta Y ocho.

12. El plazo para la toma de posesión sera el. de un mes,
contado a partir de la notificación. del. nombramiento_ La Admi
nistración, a petición justífícadadel interesado, podrá conceder
una prórroga de quince días, conforme· estable(~e el artículo 57,
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 7 de marzo de 1973.-P. D., el Subsecretario, Rafael

Iv1cndizabal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 7 de marzo de 1973 por la que se con~

vaca a concurso,-oposición una cátedra de «Colo
rido--- de la Escuela Superior de Bellas Artes de
Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Superior de Banas Artes
de ~SB.n Jorge" de BarcelooaIa cátedra de «Colorido», a la que
podra ag:-Bgarse cualquier otra vacan:tedé la misma.asignatura
que pueda producir::>6 dentro del plazo de admisión de aspiran
tes. con el sueldo y atribuciones que. establece la Ley 31.11965,
de 4 de mayo, y el Decreto 1427/196S,de 28 de mayo, y de

acuerdo con lo informado por ia Comisión Superior de Personal,
en su sesión correspondiente al dia 15 de noviembre de 1972,

Este ,Ministerio na resuelto convocar a concurso-oposición di·
cha cátedra, de acuerdo con las siguientes bases:

1. Normas generales

1." El concurso-oposición se celebrara en Madrid y ante el
Tribunal que oportunamente Se désigne. rigiéndose por las nor
mascte la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación
y Financiamiento de la Reforma Educativa (<<Boletin Oficial
del Estado» de 6 y 7 -de agosto), y Ley articulada de Funciona
rios Civiles del Estado, aprobada' por Decreto de la Presidencia
del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero (..-Boletín Oficial del
Estado.. del 15). En todo lo que no se oponga a estas normas
será de aplicación el Decreto orgánico de las Escuelas Superio
res de Bellas Artes de 21 de septiembre de 1942 (-..-Boletín Ofi~
cial del. Estado.. de 2 de octubre) y el Decreto 1762/66, de 16 de
junio (",Boletín Ondal del EStado.. de 21 de julioJ. El proce·
dimiento se ajustara a. la Reglamentación General para ingreso
en la Administración Pública; aprobada por. Decreto 1411/1968,
de- 27 de junioC..BoleHn Oficial del Estado,. del 29J.

Lapresellte .convocatoria y sus nases y cuantos actos admi
nistrativos se deriven de ésta y de la· actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por :os interesados en los casos y en
la forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

2." El nombramiento o nombramientos que se efectúen en
virtud de este concurso-oposición. obligarán a quienes los obten
gan y pasen a integrarse en.·e] Cuerpo de' Catedráticos Nume~

rarios de Escuelas Superiores de Bellas Artes a mantenerse
en activo dürante un período mínimo de tres años conbecutivos.
antes de poder pasar a la situación de excedencia voluntaria,
de acuerdo con el articulo 107.4, de la Ley General de Educa~

ción.

/l. Requisitos

3," Podrárl concurrir al concuno oposición los españoles da
uno y otro sexo que reúnan los siguientes requisitos.

a) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
b) Reunir de acuerdo con el Decreto 1762/1966. de 16 de

junio. alguna de las f:>iguientes condiciones: Título Universitario,
de Escuela Técnica Superior o de Profesor de Dibujo, Medalla
de Honor o de primera. dase en las Exposiciones Nacionales
de Bellas Arte::>'" organizadas por el Ministerio de Educación y
Ciencia o haber sidO pensionado .por opo~ición en la Academia
de Bellas Artes de Roma, cumpliendo el plazo de estudios y
las'condiciones reglamentarias de' la misma.

el No padecer enfermedad cGntagiosani defecto físico o
psíquico que inhabilite para .la docencia.

d} No haber sido separado mediante' expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Local ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funcioner.- publicas.

e) Carecer de antecedentes penales
fJ En el 'casode aspirante femenino, haber cumplido, o es

tar exentas del Servicio Social de la Mujer, antes de expirar
el plazo dfl los treinta días señalados para la presentación de
documentos,

g) Los. aspirantes religiosos deberán tener la correspondien
te licencia" eclesiástica.

Uf. Solicítu(/es

4.~ Quienes deseen tomar parte üt1 el concurso opOSlClOn que
se c;onvoca deberán dirigir sus instancias al Ministerio de Edu
éación y Ciencia en el plazo de treinta dias hábiles, a .partir
siguiente al de la publicación de ]a presente convocatoria en el
«Boletin Oficial del Estado.. , haciendo constar en la instancia:

a) El nombre, dos apellidos y domicilio del aspirante, as!
como el número de su documento na.cional de identidad.

bJQue, teúne, enumel'ándolas, todas y cada una de las
condiCiones exigidas en el apartado 2."

C} Que se compromete, en el caso de ser aprobado, a jurar
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na~

ciona] y Leyes Fundamentales del Reino.

De acuerdo con el articulo 71 de Ja Ley de Procedimiento
Administrativo, si alguna de lasinstancías no cumplie::>e los
anteriores requisitos, se requerirá al interesado para que subsa~

ne el defecto en el plazo de diez días, procediéndose, caso de
no hacerlo, al archivo sin más trám1t€: de la instancia.

5.° La presentación de solicitudes podrá hacerbe en el Re·
gistro General del Departamento y demás DependenGÍas autori
zadas en el articulo 66 de' la Ley de Procedimiento Adminis~

trativo y Oficinas de Correos (en. este último caso, en sobre
abierto. para ser_selladas y fechas por el funcionario corres
pondienteJ . Las instancias M.lScritaspor españoles en el extran
jero podrán cursarse ante las representaciones diplomáticas o
cOllSularesespañolas correspondientes. quienes las remitirán se
guidamente al Organismo competente. Alas solicitudes se unirá
el recibo de haber abonado en la Habilitación General del Mi
nisterio la cantidad de 140 pesetas (lOO por derechos de examen
y 40 por formación de expediente). De abonarse en forma de
giro,se indicará ~n la instancia el número del mismo, postal
o telegráfico, y en el giro el nombre de la oposición a que se
Q€stina.
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6." Cumplido el plazo de admi::,ién de instancias, y por Reso
lución de la Dirección General de Bellas Arte~, se publicará en
el «Boletín Oficial del Estado» la ILsta provisional de les aspi
rantes admitidos y excluidos. Lns interesados podrún reclamal
contra ella en el plazo de quinc:2 días de conformidad con lo
establecido en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Resueltas las reclamaciones, Se pubJjcará la Iibta definitiva.
por Resolución de la misma autoridad Contra ella l(le; interesa·
dos podrán interponer recurso de r¿posición ante el excek't1Usj
mo señor Ministro del Departament.o en el plazo de quince días
hábíles a partir de la publicación de la lista en el "Boletitl
Oficial del Estado~. Los errores (t' hecho que pudie,an adver
tirse', podrán sub~anarsc en cualquicr momento, de oficio o a
petición del particular.

Durunie la celebración de la opo':iíción, si llegase a conoci
miento dCI Tribunal en cualquier moment~) .que alguno de los
aspinlOtes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria,
se le excluirá de la misma. nrevia audioo{:ia de] propio intere
S:1do, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdic
ción ordintll'ia, si se aprecíHse ine\.flctitud pn la declan,ción
que formuló

El Tribunal cuando excluya a un aspirantc. lo comunicara
el mismo día a la autoridad QU>2 haya convocado la plaza.

Terminada la opo.<,ición, y por votación en sesión publica, el
Tciburtal fonnulnrá propuesta de si procede la provisión de la
plaza v en que aspirante, remitiéndoln pam su aprobaci'Jn y
ulterioJ noml)ramiento del proptleSfo al Departament.o.

Vll¡ Presen!acÍli!1 de documentos

v. Fase del concurgr)

IV Tribunal

VIl Calificación de ejercicios V D'·opue.Jta

10. Al término de cada ~jerclcio de los que constituyan el
programa, el Tribunal hará públko los nombres de los aspi
rantes declarados aptos para pasar ai ejen.:icic siguiente,

B.O Por tratarse de un conCUf'>O oposición 01 Tribuna] vn!o
rará previanwnt.o al comienzo de ¡o:, eje'(jcios d" la oposición
los méritos alegados por los aspirantes A tal efecto, 103 mls
mas podrán unir a sus instancj¡:l::,·

al Los titulos académicos de especialidad artística o cienlí
fica relacionados con la en1';eñanza de que se trata.

b) Los tesdmonios de su hiSloriaj artisfico y rCcompensw:i
obtenidas,

el Los de sus activiUades p0rlagógicns en general.
dl Cuantos e"timen convenientes como definición de su per

sonalidad.

La preferencia de los méri tos scrú pOr el orrien seiíalado Ir" ,
en el caso de que no sea de nplicaciól1 el articulo Hl del D0CIC;lO
de 1942 en la forma expresada en e, a.partado q1.1e !';.jg¡¡e..a
puntuación total del baremo qUe el Tribunal aplique al ccncurso
no podrá exceder al de los ejercicios de la oposición, sumanduse
ambos a los efectos de la calificación finü!.

ORDEN de 21 de marzo de 197.1 por la que se nom
bra el Tribunal que !ta de juzqar el cc,:fcurso de
accew anunciado lJ(i' o provisión de lu cáte'lra. de
~Fisica l." fTermodinámica)~ de la Faculta.d de
Cie'nCÍos de la Universidad en Santiago.

11 El aSlJíra~]te propneslo Dm· ei Tribunal prcspntar<t e]1 el
Departamclllo, dentro del ¡.¡Jazo .de l.l'eint8 día:=¡ a partir de la
pl'opUél"ta los documento" ;;¡credll.<ltivO::' de las c!)odiclOnes úxi·
gidas por el apartado 2." a saber· El que acredit.e el cumpli
mif'l1lo do- alguna de las condiciones exjgid~,s par la letra b);
certificado de nacimiento: certificado ncgatívo de antecedentes
!x:na;cb cedificado médico de ;10 i(;capacidad; declaración ¡u
rada de no haber sir~o spparado de otro c"rgo por expediente
c1iscipijl,,,;J'io ceriificndo de cumpJ:miento o exención del Servi
cio S¡)(';'-'l de la Muier por los as,~,ir¡J!":tE'~' femeniro<;; v por los
de estndo L'Egioso, lic811cia de '.'.1 superior En defecto de los
riocl'mentos n:;gjallle!~tal'ios, ,e podrá acreditar el {"ump1imicr,lo
de LiS condidones exigidas por cua:quier medio de pl'uC'ba ad
mii.id~ en derecho

QUi81'(;, dentro del plazo seiialado salvo caso de fUerza
mavor dp!;jdamente j llstificac!a, nc presentaren la docum8nta
ciÓ]1 it:H!ica:hl perdcl'ún todos su." (j'Techos. quedando B¡Hiladas
lDdH.s sus actuaciones en la oposic:'ifn y sin periuicio de las res
ponsnbdidodüs en que puedan incurril IJar falsedad de las decla
rB.cirJilPs de su mstancia, En tal c'-'.so, el TrIbunal formulará
i'!o¡)u(>,·iia adicional en favor de! ~i:-,r¡Jante quC, habiendo Supera
do lit !,'¡fnlidad de los ejercicios, reúna tos meiorcs merecimien·
tos (\ df'clarurá qUe no ha lugar H la urovisión,

El a~nirante propuesto que terlga ya la uJI1dición de funcio
nario público. estara exento de ju,;tificar documentalmente el
reunir t.oJos los requisitos exigidos y qUe han sido d(~mo8t,-a,

dos pl11' su anterior nombramiento, dehiendo present.ar en tal
nlso una certificación del Ministerio u Organismo de quien dú
penda a::'TcdHando su condición ~, CUantas circun~;tnncii1s cons
ten en su hOja de servicios

Para el cómputo de los plazos pre-vi';t.os en esta cOn'vocnto
ría o anuncios que a ]'1 misma se refiere" se ajustará a lo
dispuesto en la Ley de ProccdimJCnlo Administrativo do 17 de
julio de 1958.

12, E1 plazo para la toma de 005e~;jón será el de un mes,
cont<ldo a pnrt.ir de la notificacj¡~n del nombramiento. La Ad
m!.ni.str¡;;ción. a peticlón justifk<1da del interesado. podrá co~ce~

cedc~r una prÓtToga de quince \1;3S confOl-me establece el artICU
lo .'i? de la Ley de ProcedímicnLa Aclmi~lÍstrativo.

Lo digo H V I. para su conocimiento y cumplimient.o.
Dices guarde a V. 1.
Madrid ", de marzo dE' 1117.3. _·P. D el $ub'OCfTctario, Rafael

M('ndi7,áh8.1 Allende

ílmo SL Director Rünenl/ de Bcl¡l-ls Artes

Presidente· Excelentísimo señor dOll José Ramón 1-1asaguer
Fernandez,

Vocales: A propuesta de la Facultad correspot1diente: Don
Gftbriel Tojo Barreiro, Catedn\tico de la Universidad de San tia
do, Designados públicamente por sorieo celebrado el día 12 de
marzo actual, Don Eugenio ViIlar Garda, don Jos.é Maria Vidal
Llenas v don Jase Casanova Colas, Catedráticos de las Univer
sidades de Santander, Barcelona y Valladolid. respectivamente,

Prf'sir1cnte stlplent.e: Excelentísimc, señor don Julio Rodrí
guez Villanueva,

Vocales suulentes: A propU'~sta de la Facultad correspon
diente: Don Julio Casado Línarejos. Ca~edratico de la Universi
dad de Santiago, Designados publican1Pnte por ~orteo celebrado

Ilmo. Sr.: De conformidad ('en lo dispuesto en el Decre
ti) 889': J969, de 8 de mayo, y en la Orden de 28 del mismo mes,

Este Ministerio ha resuelto numr;rar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso de acceso a Ca'edráticn de Universidad entre
Profesores agregados, anunciad') por Orden de 14 de iunio de
1971 (.,Boletín Oficial del Estado~ de 12 de julio) para provisión
de la cátedra· de ~Fisica 1." fT(;rmodinúmical" dA la Facultad
de Ciencias en la Universidad de Santiago, que estará consti~

tuido en la siglÚente forma:

pr()grama.VI. Senolamíento de fpdws

7.° Corresponderá al Ministerio la dc;ignacion de! TdbulML
de acuerdo con el Decreto de 19 de octubre de 195L modifica·
do por el de 13 de febrero de 1969 Estara ir.tegrado por el
Presidente (Académico de Bellas Arte.:. o miembro del Consejo
Nacional de Educación o del de Investigaciones Científicas. o
que sea o haya sido Director de ulg1.lna Escuela Superior de
Bellas Artes), tres Vocales, Catedruticos rle la mismet asi9;!1utura
o análoga, de~ignados automáticamente po' el turno de rota
ción y un Vocal especializado, designado por el Ministf'rio, a
propuesta 00 terna del Consejo Nacional de EduCflción. Se d\,

signarán otros tantos suplentes, V actuari! de Secretario el Catc·
drático de más reciente ingreso.

El nombramiento del Tribunal se publicHrá en el ~BoJelin

Oficial del Estado.. , conforme lo detern~ina el nÚITlero 1 del
artículo 6.° de la referida reglnmfH:tación.

Los miembros del Tribunal deberim ab.' lenerse de infnrvenil',
notificándolo a Ja autoridad convoumt8, y los aspirantES podrún
recusarlos, cuando concurran ras ('ÍTl\'!"]S!;'.l1cias pr8vi"hls l'n el
tlrtículo 20 de la Ley de Procedill1ier-..to i\dministrnlívo

9." De acuerdo con el articulo 18 del Decreto orgánico, d
Tribunal podrá, CRSO de destacar , ctorian1~te los méritos de al
guno de los aspirantes, proponetlo para el deSf'mpeno de la
plaza, sin necesidad de realizar ning':n (;jercick de la oposici0n.
En (.aso contrario. el Tribunal convocarú en el plazo de un
mes los ejercicios de la oposición y redactará el progmma d(,
la misma, que deberán comprender, RpartE de la defensa de
la Me,moria por cada aspirante y los ejercicios que el Tribunal
señale, una prueba de suficiooCÍa de las ccndiciones para el
ejercício de la enseñanza, como señala el artículo 19 del mismo
Decreto citado. La notificación del programa a los opositores se
hará con dos meses de antelación a su presentación ante e-l
TribunaL En el acto de presentación hurárl entrega de la I\,·le
moria sobre el plan docente de la u::ignatura que servirá de base
a uno de los ejercicios. Se anunciará en el ..Boletín Oficial de]
Estado.. , con quince dias de antelación al menos, la fecha, hora
y lugar de la pre:=¡entacíón de los cpositor-es e iniciación de las
pruebas de selección.

No podrá exceder de ocho meses el t.iempo transcurrido entre
la publicación de la convocato,ia v el comienzo de los ejer
cicios o, caso de no haberlos, de la' resolución definitiva sobre
la misma.

No será obligatoria la publicaci6n de le::: :=¡ucúsivos anuncios
de celebración de los restantes f'}l'r,;icíob en los periódicos ofi
ciales. No obstante, estos anuncios deberán hacersD publicas por
el Tribunal en los locales donde Si! hayan celebrado las prue
bas anteriores y por cualesquiera ctros medios que se juzguen
convenientes para facilitar su an;pJ~G conocimiento. con veinti··
cuatro horas, al menos, de antelación,


